
Código de puntuación  Gimnasia Estética de Grupo 
  2008 
 

 La Asociación Española de Gimnasia Estética de Grupo (AEGEG) ha traducido este  código de la 
Federación Internacional de la Gimnasia Estética de Grupo (IFAGG). Este código se aplica en todas 
las competiciones nacionales e internacionales de gimnasia estética de grupo en las categorías junior 
y sènior. 

 
1. GENERALIDADES 
 
1.1   REGLAS GENERALES DE LA COMPETICION 
 
         Vea Reglas Generales de la AEGEG 
 
          Categoría – A –Campeonatos del Mundo, Copas del Mundo,   
          Campeonatos de IFAGG y competiciones aprobadas por el TC (Comité Técnico). 
          Categoría  – B otras Competiciones Internacionales. 
          Categoría –  C Campeonatos y Torneos nacionales 

 
         
1.2.    EDADES DE LAS CATEGORIAS PARA EL AÑO 2008 
 
1.2.1. Categoría Mujeres- Senior: 
  
      Mujeres a partir de 16 años 

·  Gimnastas nacidas en el  -92 o anteriores 
·  2 miembros del grupo nominado, que compiten en el tapiz de competición  pueden ser un (1) año menor 

de la edad mínima establecida 
·  El grupo consiste  de 6 a12  gimnastas nominadas (existe la posibilidad que gimnasta de  reserva forma 

parte del grupo - máximo 12 gimnastas); en el caso de nominar 12 gimnastas, puede haber mas de dos 
(2) gimnastas un (1) año menor de la edad mínima establecida 

·  En el caso de nominar 12 gimnastas para la primera competición, habría que conservar el grupo 
nominado durante el año 2008 (Copa del Mundo); en el caso de nominar menos de 12 gimnastas para la 
primera competición, el grupo se puede completar hasta 12 gimnastas 

·  La inscripción del equipo para cada competición (tanto para preliminares como para finales) hay que 
efectuar entre las gimnastas del grupo nominado.  

 
 
1.2.2. Categoría Júnior: 
       
      Chicas  de  14 – 16 años (gimnastas que  durante el año de  competición cumplen 14, 15 y 16 años) 
      

·  Gimnastas nacidas en los  -94, -93 y -92 
·  Excepciones alternativas para el grupo que compiten en el tapiz de competición: 

- dos (2) miembros del grupo pueden ser un (1) año menor de la edad mínima establecida; O 
- una (1) gimnasta puede ser un  (1) año mayor de la edad máxima establecida y una (1) 

gimnasta un (1) año menor de la edad mínima establecida 
·  El grupo consiste de 6 – 12 gimnastas nominadas (existe la posibilidad que gimnasta de reserva forma 

parte del grupo – máximo 12 gimnastas) en el caso de nominar 12 gimnastas, puede haber mas 
excepciones en las edades 

·  En el caso de nominar 12 gimnastas para la primera competición, habría que conservar el grupo 
nominado durante el año 2008 (Copa del Mundo Júnior); en el caso de nominar menos de 12 gimnastas 
para la primera competición, el grupo se puede completar hasta 12 gimnastas 

·  La inscripción del equipo para cada competición (tanto para preliminares como para finales) hay que 
efectuar entre las gimnastas del grupo nominado. 

 
 
 
 
 
 
 
                



              
1.3.     GRUPO DE LA COMPETICION�
 

1.3.1.  Numero de las gimnastas  
 
           El grupo consiste:  
 
          - de 6 a12 gimnastas en la categoría senior, 
          - de 6 a12 gimnastas en la categoría junior,  
 
         El grupo puede ser nombrado (por ejemplo: nombre del club, nombre del grupo). 
 

1.3.2. Gimnasta de  reserva. 
 
         Se permite inscribir  una gimnasta de  reserva, pero esta gimnasta de  reserva forma parte del 
grupo. 
 

1.3.3. Doping. 
  
         Vea Reglas Generales de la AEGEG. 
 
        Es condición para participar en acontecimientos de IFAGG que los deportistas sigan las reglas 
       de  anti-doping. Esto requiere que todas las gimnastas, entrenadoras, ayudantes y miembros de 
       asociaciones o clubes conozcan  las reglas del doping. La información sobre las sustancias y los  
       métodos prohibidos se puede encontrar en el página Web de WADA: www.wada-ama.org  
 

1.3.4     Atuendo de las gimnastas. 
  
           El atuendo de las gimnastas debe ser  mayot, respetando la estética y el espíritu  
           de la competición. El mayot correcto debe ser no transparente.  Los brazos, escote y la 
           espalda pueden ser transparentes. La escotadura del mayot en las caderas, no debe 
           sobrepasar el pliegue de las ingles (máximo). 
  
 
          El mayot puede tener pequeñas decoraciones tales como cintas, piedrecillas, lentejuelas,  
          rosetones, siempre y cuando no estorben la ejecución y sean estéticos. Los mayots deben ser  
          idénticos para todas las gimnastas del grupo (material y estilo) y del mismo color para todas las 
          gimnastas. Sin embargo, si el mayot esta hecho de un material modelado, algunas diferencias 
          leves debido al corte pueden ser toleradas.  
 
 
          Las punteras y las medias están autorizadas. También las decoraciones del pelo, maquillaje y 
          las medias forman parte del mayot para la competición. Los  sombreros o cualquier otro tipo de 
          gorros son prohibidos.   
 
           El atuendo no debe impedir realizar los movimientos y evaluar la ejecución.   
 
         El mayot de competición no puede transmitir cualquier tipo de insulto religioso, nacional o 
         político. 
 
         Logos (vea reglas generales de la AEGEG). 
 

1.4.    PROGRAMA DE COMPETICION 
 

1.4.1. La duración del programa de la competición.  
 

El tiempo permitido del programa es  de 2’15’’ a 2’45’’, sin embargo 5’’ de más o de menos 
serán permitidos sin que haya penalización. El tiempo empezará contar a partir del primer 
movimiento de la/s gimnastas después de que el grupo haya tomado su posición de salida ya 
en el área de la competición. El ejercicio termina cuando todas las gimnastas quedan 
totalmente inmóviles. La entrada del grupo a la posición de salida no  puede ser acompañada 
con música. El ejercicio debe empezar y finalizar dentro del área de competición. 



 
 

1.4.2. Música 
 
          La elección de la música para el programa de competición es libre. La grabación debe ser  
         en una sola cara y al principio del CD. El nombre del grupo y el país deben estar 
         marcados en el CD. 
 
 

1.5.   AREA DE COMPETICION 
 
        El  área de  competición esta cubierta con una moqueta  gimnástica de 13x13 m, incluyendo 
        las líneas limítrofes.  
 
 
 
 

2.   VALOR TECNICO 
 
         Todas las gimnastas del grupo deben ejecutar los mismos elementos técnicos o los elementos 
         técnicos del mismo valor. Los elementos técnicos deben ser ejecutados simultáneamente, en 
         canon o en el corto periodo de tiempo. 
          El programa de competición  ha de ser  variado. Una buena composición debe contener 
        diferentes movimientos corporales (ondas del cuerpo, oscilaciones, flexiones, rotaciones, 
        inclinaciones, poses marcadas, contracciones, etc., equilibrios, saltos y saltitos, giros y vueltas, 
        diferentes movimientos de brazos y piernas, pasos), así como diversas combinaciones de todos 
        ellos.  
        
       Los elementos obligatorios del programa 
 
       Los elementos obligatorios siguientes deben ser incluidos en el programa de la competición: 
 

2.1.    MOVIMIENTOS CORPORALES 
 
        Estos movimientos deben ser versátiles y variados; deben ser realizados en distintos planos  
        (por ejemplo: posición del principio o del final en el suelo) , diferentes direcciones  
        (por ejemplo: vertical, horizontal) y con distinta  dinámica de la ejecución. 

        
         La composición debe contener diferentes movimientos corporales.  
 
       Mínimo: 
 

2.1.1.    2 ondas totales del cuerpo diferentes (por ejemplo adelante y atrás: ver técnica sección 4,  
             ejecución). 
 
2.1.2. 2 swings totales del cuerpo diferentes (por ejemplo adelante y al lado; ver técnica sección 4,  
            ejecución). 
 
           Los movimientos pueden realizarse aislados, en serie, o combinados con diferentes grupos 
          corporales (por ejemplo: con pasos, con vueltas, con saltos, con movimientos de brazos, etc.) 
 

2.1.3.   2 A - series de movimientos corporales (2 movimientos diferentes) 
 
2.1.4.   2 B - series de movimientos corporales (3 movimientos diferentes) 
  

2.2.  EQUILIBRIOS  
       
           Los elementos obligatorios siguientes deben ser incluidos en programa de competición: 
 
          Todos los equilibrios deben ser claramente ejecutados. La duración del uso de superficie de 
          apoyo en los equilibrio debe ser claramente visible. Forma fijada y bien definida  durante el 
          equilibrio. 



 
2.2.1.  Dos equilibrios diferentes 
 
 
2.2.2. Una serie de equilibrios:  Un mínimo de 2 equilibrios (giros) diferentes (A o B) realizados 
           sucesivamente o con cambio de la pierna de apoyo (un paso)* 
           * Serie con la misma pierna libre no se permite apoyo. 
                       
 
2.2.3. En todos los equilibrios solamente una piern a ha de ser doblada (excepción: los giros) 
 
 

Dificultades - A: 
- Equilibrio en una pierna, pierna libre levantada estirada o doblada (pasé) hasta la horizontal  
      (cadera a 90º) delante, detrás o al lado. (Ejemplos cuadro inferior) 
 

�
�
 
- Delante o al lado ( la pierna libre min. 135º ) la pierna libre sostenida con una o dos manos 

(Ejemplos cuadro inferior) 
 
 
 

�
�
�
 
-  El movimiento corporal  realizado en una pierna, -> vea la amplitud obligatoria de movimientos   

corporales. 
 
- Equilibrio en una rodilla (sin ayuda de las manos), pierna libre levantada en la horizontal; delante, 

atrás o lateral. 
 
- Giros mínimo 360 º se realizaran sobre media punta (releve) o sobre el pie plano. 
-  “Aspa”, cuando la amplitud es menos de 180º, se puede hacer en “releve” o en el pie plano,  
        la mano no tiene que tocar el suelo. 



 

Dificultades - B: 
 
 
- Equilibrio en una pierna, pierna libre delante o al lado, min. 135º,  cuerpo vertical y solamente una 

pierna puede estar doblada. Si la pierna libre está doblada o en attitude, el ángulo a de ser  
      mín.   90º. (Ejemplos cuadro inferior) 

 
 
 

�
�
�
�
�
-  El movimiento corporal aislado o la serie de movimientos corporales  en una pierna, solamente 

una pierna  puede estar doblada, pierna libre en el horizontal (cadera a 90º), delante, atrás o al 
lado. (Ejemplos cuadro inferior) 

 
 

-  
 
 
 

-  
 
�
�
�
�
�
�



- El giro  360º,  la pierna libre levantada estirada o doblada en el horizontal (min. 90º) con o sin la 
ayuda de las manos, la pierna libre puede estar doblada. (Ejemplos cuadro inferior) 

 

 
 

-  Giro min. 720º  realizado sobre media punta (releve) o en el pie plano, la pierna libre puede estar 
       doblada. 
 
-  Movimiento corporal durante giro 360º, vea amplitud obligatoria de los movimientos corporales. 
 
-  “Aspa”, cuando la amplitud es 180º, se puede hacer sobre media punta o en pie plano. La mano   

no tiene que tocar el suelo. 
 
 Amplitud obligatoria de movimientos corporales en equilibrio: 
 
- Flexionándose adelante; la espalda redonda y curvada, el pecho  con la espalda doblada delante   

y en línea con las caderas. (Ejemplos cuadro inferior) 
 
 
 

�
�
�
�
�

- Flexionando atrás; equilibrio con la pierna detrás, la parte superior  de la cabeza en la misma 
línea y el mismo plano que  las caderas y los hombros.  Equilibrio con una pierna delante, el 
pecho curvado la barbilla hacia abajo mín. 80º de la línea vertical, la parte posterior de la espalda 
no debe doblarse. (Ejemplos cuadro inferior) 

 
 
 

�
�
�
�
�
�
�



- Flexión lateral; el hombro contrario coincide con la misma línea vertical que las caderas  
      (Misma línea que la cadera contraria). (Ejemplos cuadro inferior) 
 
 
  

 

      �
�

 
- La contracción de los músculos del estómago; la espalda se curva completamente hacia atrás, es 

decir, la línea de caderas y hombros. 
 
- La inclinación hacia el lado; detrás y delante, 45º. 
 
- La torsión debe ejecutarse con  min. de 90º desde  la línea de las caderas,  hombros en la misma 

línea y de 90º de la línea de las caderas. 
 
      Las variaciones de  forma de los equilibrios: “promenades” (“tour lean” giro mínimo 180º) o en  
       movimientos corporales son suficientes para combinaciones de serie.   
 
       Niveles de dificultad en la serie:  

 
               A - series =  A+A 
               C - series = de A+B o de B+A 
               D - series = B+B 
 
 
 
 
 
 
 



  Más ejemplos: 
 

�
�
 

2.3      SALTOS Y SALTITOS 
 
 
2.3.1.    2 saltos o saltitos diferentes 
 

2.3.2. Una serie de saltos obligatoria. 
 
            Como mínimo 2 saltos o saltitos diferentes. 
            Se permite un solo paso intermedio entre los dos saltos.  
            
           
 Ejemplo:      dos   saltos   con   impulso   de   u na   pierna                                                                          

�
�
Salto con impulso de una pierna y salto con impuso de dos piernas  (o viceversa) 
se permite paso directo. 
 
 Niveles de  dificultad en la serie: 
 
A - series = A+A  
C-series de A+B o de B+A 
D = B+B 
 
 
 2.3.3. Saltos A y B 
 
 
 2.3.3.1. Todos los saltos y  saltitos que incluyen  un giro de mínimo 180º son clasificados como 
              saltos B, excepto los saltos 1, 2 y 3, donde se exige que la vuelta sea mínimo de 360º. 
 
 
 2.3.3.2. Cuando un salto incluye el movimiento corporal de flexión o contracción acentuada durante 
              el vuelo se clasifica como salto - B. 
 
 
 2.3.3.3. Diferentes saltos - A y –B 
 
 
 
 
 
 



SALTOS - A                                                                                     SALTOS – B 
 
 
1. Salto vertical pierna libre en la posición horizontal “pasé”  
      

 � � �
�
�   
                                                

2.  Salto “ tijeras ” con rodillas dobladas. 
 

 

�
�
�
�
 
 

3. Salto vertical doblando dos rodillas. 
 

� � � � � � �
�
�
�
�
�
�
�
�
�
 



SALTOS - A                                                                                     SALTOS - B 
 
 4.a) Salto vertical pierna libre delante en 90º.  
 

� � � � �
�
�
�
�
�  
 4.b) Salto vertical pierna libre atrás en 90º.                               Salto en “circulo“ 
 
           � �  

� � � � �
�
�
�
 

 
 
 4.c) Salto vertical pierna libre lateral en 90º. 
 
 

� � � ��������� �
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�



�
5.a) Salto “Cosaco”, pierna libre delante. 
 

� � � �
�
 
 SALTOS - A                                                                                     SALTOS – B 

 
 

 5.b) Salto “Cosaco”, pierna libre al lado. 
      

� � � � � �
�
�  
6. Salto vertical en posición - X 
 

  �
�

 
7. Salto arqueado                                                    Salto en “círculo”, dos piernas dobladas 

�� � � � � �
�
�
�
�
�



�
 8.a) Salto zancada                                                                      b)Salto zancada en “circulo” 
 

�
� �  
 
SALTOS - A                                                                                     SALTOS – B 
 
 
 9. Salto zancada lateral                                       Salto zancada lateral, cuerpo delante  
 

� �
�
 
 
 10. a) Salto “corza”                                                  b) Salto “corza” en flexión / en “circulo” 
  

� � �
 
 
 
 11.a) Salto  “Gato"                                                        b) Salto  “Gato” en flexión  
 

� � � �
�
�
�
�
�
12.a) Salto cabriole, delante                                                      b) Salto cabriole, delante                       



 

� �  
 
 
SALTOS - A                                                                                     SALTOS – B 
 

 
12.a) Salto cabriole lateral                                                         b) Salto cabriole lateral 
 

� � � � � �
 
 

 
12.c) Salto cabriole, atrás                                                         d) Salto cabriole, atrás 
 

 � � �
�
 
 13. Salto “Tijeras”, piernas estiradas 

   

 
 
14. Salto vertical con dos piernas delante a 90º   



       

 � � � � �
 
 
                                        SALTOS-B 
 
 15. Salto vertical pierna libre en el horizontal con una vuelta 180º. 
 

 
 
 
 
 
 16. Cabriole con una vuelta 180º   
 

   
 
 
 
17. Salto “jeté en tournant”  
 
 

 
 
18. Salto zancada con cambio de piernas “Tiron” 
 



 
 
 

19.    Otros saltos o  saltitos que reúnen los requisitos y sean comparables a los saltos o                                     
       saltitos anteriores. 
 

2.3.5. Nivel de la dificultad de la serie de los sa ltos y  saltitos: 
 
 
       A - series  =   A+A  
       C - series  =   A+B o  B+A 
       D - series  =   B+B  
 

2.4.   OTROS MOVIMIENTOS 
 
       La composición debe contener variedad de los movimientos de los grupos siguientes: 
 

2.4.1. Movimientos de los brazos 
       Por ejemplo: oscilaciones, empujes, ondas, movimientos “en ocho”, elevaciones, extensiones,  
       rotaciones, círculos, etc. 
 

2.4.2. Movimientos de las piernas 
        Por ejemplo: oscilaciones o cambios de peso, pliés, elevaciones, extensiones etc. 
 

2.4.3. Pasos, rebotes, pequeños saltitos 
        Por ejemplo: caminando, en carrerita,  en pasos rítmicos, en pasos de baile, girando, etc. 
 
 

3.    VALOR ARTÍSTICO 
 
 
ELEMENTOS ARTÍSTICOS OBLIGATORIOS DE LA COMPOSICIÓN   

 
 

3.1.  CALIDAD GIMNASTICA DE LA COMPOSICION  
 
1. La composición  debe ejecutarse con la técnica  de movimiento total en la cual  los elementos y 

las combinaciones pasan de una a otro/a naturalmente. La composición debe mostrar 
continuidad y fluidez. Los movimientos no deben corresponder a partes separadas, sino que 
deben formar una totalidad en la que las series de movimientos y las combinaciones están 
unidas de forma fluida y destacan por su continuidad. 

 
2. La técnica de la gimnasia estética del grupo debe predominar en los movimientos ejecutados. 

 
3. La composición debe corresponder al nivel de habilidad del grupo. Las capacidades físicas de 

todas las gimnastas del grupo deben ser o parecer similares. 
 

4. La composición debe mostrar las capacidades de las gimnastas; el control muscular, la 
flexibilidad,  la fuerza, la velocidad y la resistencia. 

 
5. Debe predominar  la unidad (trabajo en equipo) en el grupo. Los diferentes tipos  de “solos” o  

“canons” dan solo un detalle a la composición, pero no deben predominar. 



 
6.  El grupo entero debe ejecutar  el elemento obligatorio con buena calidad, de lo contrario no  
       puede ser considerado como dificultad de Valor Técnico. 
 
7. Los aspectos saludables deben ser representados a través de los elementos (equilibrios, saltos 
      y saltitos, movimientos corporales). La composición debe representar trabajo bilateral (piernas, 
      flexiones y etc.) y variedad en el uso de los elementos. 
 

 
3.2.   LA ESTRUCTURA DE LA COMPOSICION   

 
1. La composición debe formar una totalidad en la que  aparezcan movimientos versátiles y 

variados de entre todos los grupos, combinaciones y de series de estos movimientos. 
 
2.  Los elementos obligatorios deben ser versátiles. 
 
3.  La estructura de la composición debe ser versátil y tener variedad. 

 
4.  Debe haber variedad en el uso del espacio. Los cambios de formación deben ser fluidos y 

variados. 
 
5.  La composición debe incluir 6 diferentes formaciones. Los movimientos deben realizarse en 

distintos planos (nivel bajo/ elementos suelo,  nivel medio y alto/  saltos y saltitos) y en diferentes 
direcciones (adelante, atrás, lateral, oblicuo). 

 
6.  La composición debe incluir movimientos rápidos y lentos, debe haber variación en el uso de la 
       fuerza/intensidad física. 

 
 

3.3.   LA ORIGINALIDAD Y LA EXPRESIVIDAD DA LA COMPOSICION  
 
1. La composición debe mostrar originalidad además de expresividad y atractivo  estético en los 

movimientos. Una composición original incluye nuevos elementos  y nuevas formaciones o 
nuevas maneras de  desplazamientos para crear estas formaciones. 

 
2.  La idea y la expresividad de la composición deben formar una unidad consistente. Una 

composición acertada mantiene el estilo y la atmósfera a durante  toda la composición. El estilo y 
la expresión debe ser adecuado y natural para todo el grupo, la expresión debe desarrollarse a 
través de los movimientos y las combinaciones, no a través de las expresiones y los gestos 
separados y forzados. 

 
3.  La música debe corresponder a la idea y  la expresividad de la composición. La música debe 

ser rítmicamente variada. La composición debe usar la estructura de la música, por ejemplo el 
uso variado entre el ritmo de fondo y la melodía. Los movimientos de la composición, el estilo y 
el ritmo de la música deben estar unidos. Usando la estructura de la música de una manera 
efectiva y adecuada, la composición consigue variedad y expresividad. Los movimientos de las 
gimnastas, deben formar una unidad con la música. 

 
4.  La composición debe intentar expresar y explotar los cambios en el ritmo y en la dinámica 

durante la ejecución de los movimientos y  combinaciones. 
 

5. Una composición acertada tiene que tener elementos originales y  momentos culminantes. 
Momentos culminantes de la composición pueden ser, por ejemplo,  los movimientos 
impresionantes, elevaciones y etc. Los momentos culminantes son generalmente inolvidables, 
inesperados o  especialmente impresionantes. 

 
6. La composición debe representar buen gusto y no puede tener cualquier tipo de insultos 

religiosos, nacionales o actitudes políticos.  
 
 
 



 Bonificación V A 
 

Se puede conseguir puntos de la bonificación si la  composición da una impresión artística. La 
impresión puede venir de una  sola parte de la composición o de la inolvidable totalidad de la 
composición. 
 
 

3.4.    PENALIZACIONES DEL VALOR ARTISTICO 
 
1. La música debe ser una unidad. Si la música esta compuesta de diferentes piezas  musicales, 

los distintos temas y modos deben estar conectados y su coexistencia debe tener la máxima 
unidad posible. Una música de fondo monótona  no esta permitida. Un “paron” en la música, o 
la mala conexión  entre dos temas musicales no se autoriza. La calidad auditiva de la música 
debe ser buena. La música no debe acabar  antes que finaliza los movimientos de las 
gimnastas. 

 
 
2.  La composición  no debe incluir los movimientos acrobáticos verticales siguientes: mortales, 

apoyos en la/las mano/manos, cabeza y codos. Los elementos pre-acrobaticos y las 
elevaciones están permitidos, pero deben estar fluidamente unidos con  la composición. 

 
 
3.  2 gimnastas cuando el  grupo es de 6 - 8 gimnastas o 3 gimnastas cuando el grupo es 9 o más 

gimnastas pueden realizar un puente o una “paloma “durante un programa de competición 
como elemento artístico. Estos movimientos no tienen ningún valor técnico, pero pueden estar 
penalizados por la juez del Valor Artístico y/o de ejecución si estos movimientos se realizan mal. 

 
 

4.  Un error en la composición será cualquier parte del programa que rompa bruscamente la 
unidad de la composición. Este tipo de errores podrían ser, por ejemplo, una pausa demasiado 
larga entre los movimientos o  combinaciones (esperas, partes estáticas de la composición), 
malos o ilógicos cambios  de una formación a otra (por ejemplo: correr ordinariamente), los 
elementos pre - acrobáticos y las elevaciones mal unificados (que no están unificados 
fluidamente en parte  de la composición), los movimientos no estéticos, etc. 

 
 

5. Si el control muscular bilateral no se ve en composición hay que penalizar. Los aspectos 
saludables en la composición deben estar apreciados. (Por ejemplo: todo el grupo tiene que 
saltar con la misma pierna). 

 
 

6. La coreografía del programa de competición no puede tener cualquier tipo de insultos religiosos, 
nacionales o actitudes políticos. 

 
 

4.         EVALUACIÓN  
 
         Una composición requiere dos características: 
     

-     Valor Técnico  ( A1 ) 
 
-     Valor Artístico ( A2 ) 
 
 
 

4.1      VALOR TECNICO (TV) 
 
          El Valor Técnico es obtenido por los elementos obligatorios y las dificultades suplementarias.  
          Los elementos obligatorios y las dificultades suplementarias  deben ser  compuestos para todo 
          el grupo. 
 
            
          El valor de los elementos obligatorios (requisitos mínimos de la composición)  



 
 

4.1.1.  Movimientos corporales 
 
                                                                                                                                        (Valor máximo) 
 
         2 diferentes ondas corporales totales                     @ 0.2                                      0.4  
         2 diferentes swings corporales totales                    @ 0.2                                      0.4 
         2 movimientos corporales series-A                         @ 0.3                                      0.6 
         2 movimientos corporales series-B                         @ 0.4                                      0.8 
                                                                                                                                        (Total 2.2) 
 

4.1.2.   Equilibrios 
 
          2 diferentes   equilibrios                                          A = 0.1                                 máx. 0.4 
                                                                                          B = 0.2  
          1 serie de equilibrios                                               A = 0.2                                 máx. 0.4 
                                                                                          C = 0.3 
                                                                                          D = 0.4 
                                                                                                                                    (Total 0.8) 
 

4.1.3. Saltos y saltitos 
 
          2 diferentes saltos y saltitos                                     A = 0.1                                 máx. 0.4 
                                                                                           B = 0.2  
          1 serie de saltos                                                       A = 0.2                                 máx. 0.4  
                                                                                           C = 0.3  
                                                                                           D = 0.4 
                                                                                                                                      (Total 0.8) 
  
           La nota  máxima de los elementos obligatorios es 3. 8  
 
          NOTA:  El elemento obligatorio repetido varias veces en un ejercicio contará solo una vez. Sin 
          embargo, las ondas y los swings  obligatorios pueden incluirse en las series - A  o - B de los 
          movimientos corporales. 
 
 
Dificultades suplementarias 
 
         Además de los elementos obligatorios, el programa debe incluir dificultades suplementarias para 
         obtener puntuaciones completas. Las dificultades suplementarias  deben estar ejecutadas solo  
         en una serie y estar compuestas de dos elementos de diferentes grupos fundamentales (por ej. 
         serie corporal  “A” + salto  “B”,  equilibrio “B” + salto “B” o serie corporal “B” + equilibrio “A”). 
         En una serie se permite solo un paso intermedio entre dos elementos. 
         
 
         Valor 
 
         A = 0.2            A = A + A  
         C = 0.3           C =  A + B o B + A  
         D = 0.5           D =  B + B 
 
 
 La puntuación máxima de las dificultades suplementa rias es 2.1.  
 
4.1.4. Penalizaciones del Valor Técnico 
 
-   La dificultad “B” será contada como dificultad “ A” si hay  penalizaciones de 0.4 – 0.5 puntos en  
         la ejecución de la dificultad. 
-   La dificultad “B” no será contada como dificultad si hay penalizaciones de 0.6 o más puntos en 
         la ejecución de la dificultad. 
-   La dificultad ”A” no será contada como dificultad si hay penalizaciones de 0.5 o más puntos en  
         la ejecución de la dificultad. 



 
4.1.5. Bonificaciones + 0.1 
 
        Las formaciones del programa se hacen con variedad excepcional y con dificultades de diversos 
        grupos del movimiento. 
 

4.1.6. Evaluación del Valor Técnico 
 
         La juez de la Composición del Valor Técnico debe proceder de la siguiente manera . 
         -        cuente el número de elementos obligatorios ejecutados por el grupo, prestando   atención 
                  a las dificultades del nivel más alto (puntuación máxima 3.8) 
         -        si las dificultades ejecutadas simultáneamente son de diferente nivel, el nivel de  dificultad 
                  valorado  es la dificultad de nivel más bajo  
         -        sumar el valor de las dificultades suplementarias ejecutadas por el grupo, hasta  un 
                  máximo  de 2.1 
         -        sumar el punto de bonificación, si lo hay, al final. 
 
          La puntuación máxima del Valor Técnico es 6.0  
         Todos los jueces deben dar sus puntuaciones independientemente de los otros jueces. 
 

4.2.     VALOR ARTÍSTICO DE LA COMPOSICIÓN  
 
          El Valor Artístico es 0 - 4.0. Los puntos totales de los diferentes sectores son 3.9 y el punto de 
          Bonificación 0.1. 
 

4.2.1. La calidad gimnástica de la composición 
 
         La técnica de  movimientos totales de la gimnasia estética de grupo                                    0.2 
         Los movimientos se conectan uno con el otro de manera fluida y natural                             0.2 
         Las series de los movimientos se conectan una con la otra de manera fluida y  natural       0.2  
         La composición corresponde a las habilidades de las gimnastas                                          0.2  
         Demuestran las habilidades, control  muscular, flexibilidad, fuerza, velocidad, resistencia   0.3 
         Predomina la unidad del grupo (trabajo en equipo)                                                                0.2 
 
                                                                                                                                          Total      1.3 

4.2.2. La estructura de la composición 
 
         La composición es una unidad consistente                                                                            0.1 
         La estructura es variada                                                                                                         0.1  
         Variedad en el uso de los distintos grupos de movimientos                                                   0.1 
         Variedad en el uso de elementos obligatorios: 
                                                                                   Movimientos corporales                                0.1                        
                                                                                   Equilibrios                                                     0.1 
                                                                                   Saltos y saltitos                                             0.1 
        Versátiles cambios de las formaciones                                                                                    0.1 
        Movimientos por la pista fluidos y versátiles                                                                            0.1 
        6 formaciones                                                                                                                           0.1 
        Variedad en planos                                                                                                                   0.1 
        Variedad en direcciones                                                                                                           0.1 
        Variaciones en ritmo                                                                                                                 0.1  
        Variaciones en el uso de  fuerza y dinámica                                                                            0.1 
                                                                                                                                        Total         1.3  
                                                                                                                               

4.2.3. Expresión artística 
 
        La composición es expresiva                                                                                                   0.1 
        La composición es estética                                                                                                      0.1 
        La expresión y el estilo es adecuado para el grupo                                                                 0.1 
        El estilo y la impresión perduran durante toda la composición                                                0.1 
        La expresión artística debe estar incluida en los movimientos y los ejercicios, 
        no estar separada                                                                                                                    0.1 
        La composición y la música se corresponden                                                                         0.1 
        La música es variable                                                                                                              0.1 



         La estructura de la música apoya a la composición                                                                0.1 
        Elementos nuevos y originales,  series  o combinaciones  de movimientos                           0.1 
        Original e interesante uso de las formaciones                                                                         0.1 
        Variedad en el tempo dentro de los movimientos y series de movimientos                            0.1 
        Variedad en la dinámica dentro de los movimientos y series de movimientos                        0.1 
        Momentos culminantes de la composición son claramente visibles y enfatizados                  0.1 
 
                                                                                                                                       Total          1.3 
 
Bonificación: Experiencia Artística                                                                                           + 0.1 
 

4.2.4. Penalizaciones del valor artístico 
 

          Música se corta bruscamente                                                                                                 -0.2 
          Música de fondo                                                                                                                      -0.3      
          La música se para antes del ultimo movimiento de las gimnastas                                         -0.1 
          Movimiento prohibido (cada vez)                                                                                            -0.5 
          Error en la composición (cada vez)                                                                                         -0.1 
          Aspectos saludables (cada vez/ movimiento)                                                                         -0.1 
          Aspectos saludables/ equilibrios (en todo el programa)                                                          -0.1 
          Aspectos saludables saltos y saltitos (en todo el programa)                                                   -0.1 
          Aspectos saludables movimientos corporales (en todo el programa)                                     -0.1 
          Insultos políticos y religiosos                                                                                                   -0.3 
 
4.2.5. Evaluación del Valor Artístico 
 
          El juez de Valor Artístico debe proceder de la siguiente manera: 
-           restando las faltas referidas a diferentes partes  (calidad gimnástica, estructura, 
                expresión artística)  de la coreografía de la puntuación máxima 3.9 
-               sumando la bonificación, si lo hay, al final 0.1 
 
         La puntuación máxima del Valor Artístico es 4.0  
 

5.       EJECUCIÓN 
 

5.1    TÉCNICA DE LOS MOVIMIENTOS CORPORALES 
 
     La gimnasia estética del grupo son movimientos corporales estilizados y  naturales, donde las 
     caderas forman el centro básico de movimiento. Un movimiento realizado con una parte del 
     cuerpo se refleja en el cuerpo entero. Cuando las caderas giran hacia delante, la parte inferior 
     de las caderas gira hacia  adelante y la parte superior gira hacia atrás (caderas relajadas hacia  
     atrás). Cuando las caderas giran hacia atrás la parte inferior de caderas gira hacia atrás y la  
     parte superior gira hacia adelante (caderas relajadas hacia adelante). 
               
     La filosofía del deporte se basa en  movimientos armónicos, rítmicos y dinámicos realizados  
     con el uso económico y natural de la fuerza  física y energía . Los movimientos 
     son armónicos y fluyen naturalmente de un movimiento al siguiente como si hubiesen sido 
     creados por el movimiento previo. Todos los movimientos deben realizarse fluidamente. 
     La ejecución debe mostrar amplitud, variedad en la dinámica y velocidad. 
 

5.1.1. Onda corporal hacia delante (forma básica) 
 
    La onda empieza con una ligera relajación del cuerpo y continua con un fuerte empuje hacia 
    delante con las caderas, y el empuje se refleja en todo el cuerpo entero. La onda pasa a través 
    del cuerpo desde los tobillos a la cabeza y se refleja también (en los brazos).  
Las caderas dibujan un círculo entero durante la onda: 
 las caderas van hacia atrás, abajo y adelante hacia arriba. 
 
 
 
 
 
 



     
5.1.2. Onda corporal hacia atrás (forma básica) 

 
    El movimiento empieza empujando las caderas hacia delante. Después del empuje, la parte  
    superior del cuerpo lleva el pecho hacia abajo adelante, la cabeza se mueve la última. El 
    levantamiento sucede con la espalda redondeada detrás, la cabeza se mueve la última. 
 

5.1.3. Onda corporal de lado a lado (forma básica) 
 
    En esta onda es importante empujar las caderas de lado a lado y transferir el peso a la otra  
    pierna, estirando la pierna contraria desde la cadera. Cuando las caderas se mueven de lado a 
    lado, la parte superior del cuerpo y la cabeza se mueven balanceando con relajación al lado 
    contrario. El cuello debe estar relajado. Cuando el peso está en la otra pierna, la extensión 
    empieza desde caderas y continúa hasta que todo el cuerpo  está extendido. Las rodillas y las  
    caderas dibujan el medio círculo durante la onda. 
 
    Todas las ondas  pueden realizarse con los movimientos de brazos, pasos o combinados con  
    otros movimientos. 
     

5.1.4. El “swing” corporal con velocidad (forma bás ica) 
 
   Un swing (oscilación) consiste en tres partes, que son 1) aceleración mediante estiramiento,  
   2) la liberación del swing (oscilación) y 3) la extensión. La importancia en la ejecución de este  
   movimiento es alternación entre la extensión y la relajación así como entre energía (potencia) y  
   ligereza. El swing (oscilación) corporal  puede hacerse hacia delante, de lado a lado y en 
   el plano horizontal (girando). 
  

5.1.5. Contracciones 
 
   En contracciones los abdominales, espalda o los músculos en los flancos (laterales) están  
   activos. El resto del cuerpo refleja naturalmente  la contracción. Forma básica: contracción de los 
   músculos del estómago. Las caderas se doblan hacia atrás, el pecho se presiona hacia dentro y 
   los hombros se empujan hacia delante. La espalda se arquea y la cabeza se pone hacia atrás. 
 

5.2.   EQUILIBRIOS 
 
    Todos los equilibrios  deben ejecutarse  claramente. La duración del uso de la superficie de 
    apoyo en los equilibrios debe verse claramente. La forma debe estar fijada y bien definida  
    durante el equilibrio. 
 
   Los equilibrios deben tener las características siguientes: 
 

       - forma fijada y bien definida  durante el equilibrio 
       - buena amplitud en la forma 
       - buen control en el cuerpo durante y después del equilibrio  
 
         La forma insuficiente durante la rotación disminuye el nivel de  dificultad. 

 
 
5.2.1. GIROS 
 
        Los giros deben tener las características siguientes: 
 
-               forma fijada y bien definida durante el giro 
-               buena amplitud en la forma 
-               buen control en el cuerpo durante y después del giro 
-               los giros pueden realizarse en el pie plano o en “relevé”. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

5.3.   SALTOS Y SALTITOS  
 
    Los saltos y saltitos deben tener las características siguientes: 
 

-              forma fijada y bien definida  durante el vuelo 
-              forma fijada y bien definida  durante la rotación de los saltos y saltitos con giro en el aire 
-              buena amplitud en la forma 
-              buena amplitud en la altura y la elevación 
-              buen control del cuerpo durante y después del salto o  saltito 
-             el aterrizaje (la recepción del suelo) debe ser ligero y suave  
 
       Una forma o un vuelo insuficiente en el salto o  saltito resultara en la reducción del nivel de  
       dificultad. La forma insuficiente durante la rotación de los saltos y  saltitos con giro reduce el nivel  
       de  dificultad. Salto-B se convierte en salto-A. Salto-A no se considera como salto. Todos los  
       saltos y  saltitos que tengan el vuelo suficiente y la forma fijada  pueden ser considerados  como 
       salto-A. 
 

5.4.     OTROS REQUERIMIENTOS DE LA EJECUCIÓN  
 
1. La ejecución debe ser unificada y sincronizada. 
 
2. Todos los miembros del equipo deben realizar los mismos elementos con el mismo o 

equivalente grado  de  dificultad, simultáneamente, sucesivamente o en un espacio corto de 
tiempo. 

 
3. Todos los movimientos y combinaciones de movimientos deben realizarse con la técnica  de 

movimiento total, en los que los cambios de un movimiento corporal o formación  a otros deben 
ser fluidos. En la técnica  de movimiento total el movimiento principal se refleja en cada parte 
del cuerpo cuando el movimiento fluye desde el centro del cuerpo, y las caderas hacia atrás o 
hacia al centro. Los movimientos estarán unidos de manera que la transición entre  un 
movimiento y otro sean fluidos. 

 
4. La ejecución debe demostrar una buena técnica,  buenas extensiones, precisión en los 

movimientos, variaciones en el uso de la tensión muscular, la relajación y fuerza,  la precisión 
de formaciones y de transiciones. 

 
5. La ejecución debe demostrar buenas formas, coordinación, equilibrio, estabilidad y ritmo. 

 
6. La ejecución debe demostrar la maestría atlética del grupo; flexibilidad, fuerza, velocidad y 

resistencia. 
 

7. La ejecución debe demostrar expresividad y atractivo estético.  
 

8. Las gimnastas deben realizar el ejercicio según la dinámica y el ritmo de la música. 
 

9. Las posiciones de comienzo y final del ejercicio son parte de la ejecución. 
 
5.5.     VALOR DE LA EJECUCIÓN 

 
       La puntuación máxima de la ejecución es 10.0 

           -           ejecución 9.9  
           -           bonificación 0.1  
 
         Diferentes penalizaciones de la ejecución: 
 

5.5.1. Calidad gimnástica: 
 
         - Postura incorrecta                                                                                       0.1 cada vez 
         - Técnica de movimiento total de GEG                                                         0.3 prog. completa 
         - Extensiones insuficientes                                                                            0.1 cada vez 



 
5.5.2. Unidad del grupo 
 
        - Pequeña diferencia  en la ejecución                                                            0.1 cada vez  
        - Falta de  sincronización                                                                               0.1 cada vez 
        - Diferente técnica de ejecución de los movimientos                                     0.1 cada vez  

5.5.3. Movimientos corporales  
 
        - Pequeñas imperfecciones/inadecuaciones/insuficiencias 
          en la ejecución                                                                                             0.1 cada vez 
        - forma no fijada                                                                                             0.1 cada vez  
        - movimiento adicional                                                                                   0.1 cada vez  
 
 

5.5.4 Equilibrios 
 
        - movimiento innecesario sin paso o saltito                                                0.1 cada vez  
        - saltito o paso innecesario                                                                         0.2 cada vez 
        - forma no fijada                                                                                          0.1 cada vez  
        - pérdida equilibrio: con un paso, con apoyo de la mano, el pie 
          o la otra parte del cuerpo                                                                          0.3 cada vez 
        - pérdida total de equilibrio con  caída                                                        0.4 cada vez  
 

5.5.5. Saltos y saltitos 
 
        - forma no fijada                                                                                          0.1 cada vez  
        - recepción del suelo pesado                                                                      0.1 cada vez 
        - falta de amplitud en la forma                                                                     0.1 cada vez 
        - vuelo insuficiente (elevación)                                                                    0.1 cada vez  
 

5.5.6. Movimientos por la pista (transiciones)  
 
         - falta de fluidez                                                                                          0.1 cada vez 
         - falta de  ligereza                                                                                       0.1 cada vez 
         - colisión entre gimnastas                                                                           0.1 cada vez 
         - colisión entre gimnastas: disturbios claros en  ejecución                         0.3 cada vez 
 

5.5.7.  Precisión del movimiento 
 
         - planos o direcciones imprecisas                                                               0.1 cada vez 
         - imprecisión en las formaciones                                                                 0.1 cada vez  
 

5.5.8. Características físicas 
 
        - ligera carencia en alguna área                                                                 0.1 cada vez/grupo/área 
        - clara carencia en alguna área durante la ejecución                                 0.3  
                                                                                                                          

5.5.9.    Música y movimiento  
  
            - ligera imprecisión entre el movimiento y el ritmo musical                      0.1 cada vez 
 

5.5.10. Carencias 
 
           - ligera imprecisión (no hay seguridad)  en la ejecución                          0.1 cada vez 

            - falta momentánea que afecta la ejecución                                             0.2 cada vez  
 

5.5.11. Penalizaciones para todo el grupo 
 

- el mismo fallo/movimiento técnico con tres o mas gimnastas               0.3 cada vez 
 
5.5.12. Bonificación + 0.1 
 
           La ejecución crea una impresión artística                                                + 0.1 



 
6.      JUECES 
 
6.2.     COMPOSICIÓN DEL JURADO 

 
      El Comité Técnico nombra a jueces del Jurado. Un entrenador o un coreógrafo de un grupo 
      competidor no puede ser juez. El juez tiene que aprobar el Curso Internacional de los Jueces 
      de la Gimnasia Estética de Grupo para estar cualificado para juzgar en los Campeonatos del  
      Mundo. 
 

6.1.1. Jueces necesarios para la evaluación 
 
    El ejercicios de los grupos serán evaluados por dos paneles de jueces : uno para la composición 
    y otro para la ejecución. 
 
    El primer panel de jueces (Jurado A - composición) se divide en dos subgrupos: 

         - Composición - Valor Técnico (A1) puede consistir en 2 - 4 jueces 
         - Composición - Valor Artístico (A2) puede consistir en 3 - 4 jueces  
         - En ambos subgrupos el juez n º 1 será el Juez Principal de su grupo. 
 
         El segundo panel de  jueces (Jurado B - Ejecución) puede consistir en 3 - 4 jueces. Uno de los 
         jueces  (juez nº 1) será el Juez Principal del panel. 
 
         El número mínimo tolerado de  jueces para un jurado es 8 (5 jueces de composición divididos 
         en dos subgrupos y 3 jueces de  ejecución). Sin embargo, en los Campeonatos del Mundo, el 
         número de jueces es 12 (8 jueces de composición - 4 de Valor Técnico y 4 de Valor Artístico – y 
         4 jueces de Ejecución. 

 
6.1.2. Sorteo de  Jueces 

 
          El sorteo de  Jueces se realice según el listado del nivel (1,2 y 3) de las licencias de Jueces. 
          Cuando los jueces tienen el mismo nivel (licencia) cada país inscribe a Juez n º1 y Juez n º2  
          para participar en el sorteo de Jueces. 
                      
6.1.3. Jurado Superior u Observador Oficial 

 
    En los Campeonatos del Mundo el Comité Técnico de la Gimnasia Estética de Grupo puede 
    nombrar  un Jurado Superior o Juez Superior o Observador Oficial para la competición 

 
6.1.4. Jueces de línea 

 
   Debe haber 4 jueces de línea: uno en cada esquina del tapiz. La función  de los jueces de línea 
   es observar y anotar cualquier cruce de los límites del área de suelo (tapiz) por  las gimnastas.  
   Ellos deben  señalar cada falta con una bandera y anotar cada una de ellas en un protocolo 
   especial proveído al efecto  ; al final del ejercicio lo enviarán al  Juez Principal del Jurado de  
   Ejecución. La penalización será tomada de la puntuación final de la ejecución. 
 

7.      COMO SUMAR LAS PUNTUACIONES  
 

7.1.   GENERALIDADES 
 
    Los jueces de composición (en los subgrupos Valor Técnico - VT y Valor Artístico - VA) y los 
    jueces de ejecución (Eje) deben dar sus puntuaciones independientemente. La puntuación final  
    será calculada sumando las 3 puntuaciones parciales: Composición - Valor Técnico, 
   Composición – Valor Artístico, y Ejecución. La puntuación parcial será media eliminando la  
   puntuación mayor y la menor o no, dependiendo de cada caso concreto 
 
    Puntuación máxima para la Composición – Valor Técnico                 6.0 
    Puntuación máxima para la Composición --  Valor Artístico               4.0 
    Puntuación máxima para la Ejecución                                              10.0 
    Puntuación máxima para el grupo en las preliminares y las finales puede ser 20.0 y en los 
    resultados finales (ranking) 40.0 puntos. La puntuación de las preliminares se contara junto con  
    la puntuación de las finales para obtener los resultados finales y el ranking. 



 
7.2    SUMA DE LAS PUNTUACIONES, JURADOS DE COMPOSI CIÓN 

 
7.2.1. El jurado de Composición - Valor Técnico (VT )  

 
   El jurado de Valor Técnico (A1) dan sus puntuaciones de 0.0 - 6.0. Dependiendo del número de  
   jueces, las puntuaciones  medias y las diferencias entre puntuaciones serán calculados de la 
   siguiente manera: 
 
  Jurado de 4 jueces 
 
  La puntuación más alta y más baja serán eliminadas y la media de las dos puntuaciones medias  
  restantes es la puntuación parcial. 
  
  Las diferencias entre las dos puntuaciones medias tenidas en cuenta no puede  ser mayor que: 
 
  - 0.5 puntos para las puntuaciones entre 0.0 y 3.8 

      - 0.3 puntos para las puntuaciones entre 3.9 y 5.9  
 
     Jurado de 3 jueces  
 
      La media se calcula de las tres puntuaciones parciales (sin  eliminar la más alta y más baja). 
 
      Las diferencias entre todas las puntuaciones parciales no puede  ser mayor que: 
      - 0.5 puntos para las puntuaciones entre 0.0 y 3.8 
      - 0.3 puntos para las puntuaciones entre 3.9 y 5.9  
 
     Jurado de 2 jueces 
 
      La media se calcula de las dos puntuaciones  parciales. 
 
       Las diferencias entre las puntuaciones parciales no pueden  ser mayores que: 
       - 0.5 puntos para las puntuaciones entre 0.0 y 3.8 
       - 0.3 puntos para las puntuaciones entre 3.9 y 5.9  
 
    Bonificación + 0.1  
 
    La bonificación + 0.1 se da por separado y se suma a la puntuación media A1 solamente si la 
    mayoría  (3/4, 2/3 o 2/2) de los jueces dan la bonificación. 
 

7.2.2. El Jurado de Composición - Valor Artístico  
 
El jurado para el Valor Artístico (A2) da sus puntuaciones de 0.0. - 4.0. Dependiendo del  

   número de jueces la puntuación media y las diferencias entre puntuaciones serán calculados  
     de la manera siguiente:  

 
 Jurado de 4 jueces 

 
La puntuación más alta y más baja serán eliminadas y la media de las dos puntuaciones 
restantes será la puntuación parcial. 
 
Las diferencias entre las puntuaciones medias tenidas en cuenta no puede ser mayor que: 

    - 0.4 puntos para las puntuaciones entre 0.0 y 2.9 
    - 0.3 puntos para las puntuaciones entre 3.0 y 3.9  
 
 

Jurado de 3 jueces 
 
  La media se calcula de las tres puntuaciones parciales (sin eliminar la más alta y más baja).  
 
  Las diferencias entre todas las puntuaciones parciales no pueden  ser mayores que:  
  - 0.4 puntos para las puntuaciones entre 0.0 y 2.9  
  - 0.3 puntos para las puntuaciones entre 3.0 y 3.9 



 
        Bonificación + 0.1  
 
         La bonificación + 0.1 se da por separado y se suma a la puntuación media A2 solamente si la  
         mayoría (3/4, 2/3 o 2/2) de los jueces dan la bonificación. 
 
 

7.3. SUMA DE LOS PUNTOS, JURADO DE LA EJECUCIÓN 
 
    El jurado para la Ejecución (Eje) da sus puntuaciones de 0.0 - 10.0. Dependiendo del número de  
    jueces, las puntuaciones medias y las diferencias entre las puntuaciones se calcula de manera  
    siguiente:  
 
   Jurado de 4 jueces 
 
   Las puntuaciones más alta y más baja serán eliminadas y la media de las dos puntuaciones  
   restantes será la puntuación parcial. 
  
 
   Las diferencias entre las puntuaciones parciales tenidas en cuenta no puede  ser mayor que: 
  
   - 0.5 puntos para las puntuaciones entre 0.0 y 8.5 

      - 0.3 puntos para las puntuaciones entre 8.6 y 10.0. 
 
      Jurado de 3 jueces 
 
      La media se calcula de las tres puntuaciones parciales (sin eliminar la más alta y más baja). 
 
     Las diferencias entre estas puntuaciones parciales tenidas en cuenta no pueden ser mayores que: 
     - 0.5 puntos para las puntuaciones entre 0.0 - 8.5  
     - 0.3 puntos para las puntuaciones entre 8.6 - 10.0 
 
         Bonificación + 0.1  
 
        La bonificación + 0.1 se da por separado y se suma a la puntuación media B solamente si la  
        mayoría (3/4, 2/3 o 2/2) de los jueces dan la bonificación.  
 
       Juez Principal 
 
       Todos los jueces enviarán sus puntuaciones al juez Principal del panel (B) o subgrupo (A1 y A2)  
       correspondiente. El juez Principal comprueba si hay diferencias entre las dos/todas  
       puntuaciones medias si todas las puntuaciones parciales dadas por los jueces respetan las  
       reglas. El juez Principal del panel o subgrupo  reúne a todos los jueces juntos, si los jueces no se 
       ponen de acuerdo para arreglar las diferencias, y llama al jurado Superior,  Observador Oficial o  
       Manager de la Competición. 
            
       El juez Principal aplica las penalizaciones de las que es responsable y también añade las  
       bonificaciones si la mayoría de jueces la ha dado. 
 

7.4. PENALIZACIONES APLICADAS  POR LOS JUECES PRINC IPALES 
 
    Las penalizaciones se restaran  de la puntuación final del jurado de Composición - Valor Artístico 
    y de la puntuación final del jurado de Ejecución. 
 
 
 

7.4.1. Penalizaciones aplicadas  por el Juez Principal  del jurado de  Composición - Valor Artístico .  
 
    Tiempo 
   Duración del ejercicio que no conforma a las reglas (6 segundos o más por encima o por debajo  

      del tiempo reglamentario): penalización 0.1 puntos.  
 

 



   Atuendo de las gimnastas  
   Atuendo no estético  o atuendo que no corresponde a las regulas: penalización 0.1 por una (1) 
   gimnasta y 0.2 para dos (2) o más gimnastas. Las decoraciones en el pelo, el maquillaje y las  
   punteras son parte del atuendo. Penalización 0.1 por cada objeto perdido  (decoración del pelo,  
   punteras, etc.) 
 

7.4.2. Penalizaciones aplicadas por el Juez Principal  del jurado de Ejecución   
 
  Salida de gimnasta fuera de la pista  
 
  Cada salida de gimnasta fuera de la pista (tocando la línea que marca la pista en el suelo):  
  penalización 0.1 puntos cada vez.  
 
  Jueces de línea  tienen que apuntar cada salida de la pista en  
  un protocolo especial proporcionado para ese caso ; al final del ejercicio lo enviarán al juez  
  Principal del jurado de Ejecución. 
 
  Gimnasta ausente 
 
  Para cada gimnasta ausente: penalización 0.5 puntos. La penalización se hará asimismo  si el  
  grupo empieza el ejercicio con 6 gimnastas, y a la mitad del ejercicio una gimnasta abandona la  
  pista por cualquier razón. 

 
 

8. CARACTERISTICAS TÉCNICAS DE LA COMPETICIÓN  
 

8.1.    FORMA DE PARTICIPACIÓN 
 
     La competición se organiza en dos etapas: Preliminares y  Finales.  
     Un máximo  2 equipos por país entra  en las Finales. 
     

8.1.1. Elección de las  finalistas  
 
    10 grupos de la competición preliminar competirán en los Finales. Solamente dos grupos de  
    cada país pueden participar en los Finales. 
 

8.2.    ORDEN DE PARTICIPACION 
 
    El sorteo del orden de participación de los preliminares se hace en la reunión técnica antes de  
    la competición. 
 
   Orden de participación en las Finales se hace después de las preliminares. 
 

8.3.  ORGANIZACIÓN DE LA COMPETICIÓN  
 
   El organizador debe tener suficiente personal para todos los aspectos de la competición:  
   secretarias, locutor, técnico de sonido, supervisor de éntrenos y ejecuciones , jueces de línea,  
   juez de crono, responsable de entrega de los premios, mensajeros, etc. 
 

8.4. TABLAS DE PUNTUACION DE LOS JUECES Y DE LOS RE SULTADOS 
 
  El organizador se ocupa de preparar y distribuir las tablas jueces y de puntuación final a las  
  delegaciones. 
 

8.5. COMISIÓN OBSERVADORA 
 
  El Comité Técnico puede nombrar una comisión observadora que junto con los jueces Principales, 
  Jurado Superior y el Manager de competición solucionan las problemas de competición que no se 
  mencionan en las reglas. La comisión observadora tiene 3 - 4 miembros. 
 

9. CAMBIO DEL CODIGO 
El Comité Técnico de Gimnasia Estética de Grupo es el responsable de los cambios en el        
Código. 



 
       COMO SUMAR LOS PUNTOS / VALOR TECNICO  
 

1.     Contar el número de los elementos obligatori os 
       - dificultades del nivel más alto (máxima puntuación 3.8) 
 
       Primero : elementos obligatorios de equilibrio o saltos y saltitos obligatorios 
       - mínimo 2 diferentes equilibrios y 1 serie de equilibrios  
      - mínimo 2diferentes saltos o saltitos y 1 serie de saltos/saltitos 

 
       Segundo : movimientos corporales obligatorios  
       - mínimo 2 diferentes ondas corporales (pueden estar incluidas en los series A o B de  
        movimientos corporales) 
       - mínimo 2 diferentes swings (oscilaciones)  (pueden estar  incluidas en los series A o B de 
        movimientos corporales)  
       - 2 series A de movimientos corporales ( incluye 2 diferentes movimientos corporales) 
      - 2 series B de movimientos corporales ( incluye 3 diferentes movimientos corporales) 

 
2.    Después de contar los elementos obligatorios 
 Contar el número de dificultades suplementarias (máxima puntuación de dificultades  
 suplementarias puede ser 2.1) 

 
4. Sumar la bonificación, si lo hay, al final. 
 
     GIMNASIA ESTÉTICA DE GRUPO 
 
     VALOR TECNICO 
 
     Elementos obligatorios 
 
   1 serie de saltos                                                             A = 0.2  (A + A) 
   (Dos saltos diferentes)                                                   C = 0.3  (A + B) 
                                                                                          D = 0.4  (B + B) 
 
  2 saltos diferentes                                                          A = 0.1   
                                                                                         B = 0.2   
 
  1 serie de equilibrios/giros                                              A = 0.2  (A + A) 
  (Dos equilibrios/giros diferentes)                                    C = 0.3  (A + B) 
                                                                                    D = 0.4  (B + B) 
                                                                                      
 
  2 equilibrios/giros diferentes                                           A = 0.1 
                                                                                          B = 0.2 
 
  2 series-B (de 3 movimientos corporales)                       2 x 0.4 
  2 series-A (de 2 movimientos corporales)                       2 x 0.3 
  2 diferentes ondas corporales totales                             2 x 0.2 
  2 diferentes swings corporales totales                            2 x 0.2 
 
  Nota: las ondas y swings corporales totales pueden estar incluidos en los series - A o – B 
 
  Puntuación máxima de los elementos obligatorios         3.8 /     
 
  Dificultades suplementarias 
  Combinaciones de dos (2) elementos que pertenecen a diferentes grupos fundamentales 
 
  A = 0.2  (A + A) 
  C = 0.3  (A + B) 
  D = 0.5  (B + B)  
  Puntuación máxima de las dificultades suplementarias     2.1 /  
  Bonificación                                                                         0.1 / 
  Máxima puntuación de Valor                      6.0 / 


